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piedad del deudor embargados por diligencia de 25 de junio
de 1985, en procedimiento administrativo de apremio segui-do contra el mismo, procédase a la celebración de la citada
subasta el próximo d ía 14 de septiembre de 1987, a las diez
horas , en los locales de esta recaudación y obsérvense en su
tramite y realización las prescripciones de los art ículos 136,
137 y 138 del Reglamento Genera! de Recaudación y reglas
80, 81 y 82 de su instrucción .
Notif íquese esta providencia al deudor , a su cónyuge y al de-positario de los bienes embargados.»
En cumplimiento de dicha providencia se publica el presente
anuncio y se advierte a las personas que deseen licitar en di-cha subasta lo siguiente:
Primero. — Que los bienes embargados a enajenar son los que
a continuación se detallan:— Lote 1 . — Dos aparatos de soldadura eléctrica marca Seo-Are y Molrandi.— Un cepillo de 350 mm . marca Codetne, modelo L-350.— Una rectificadora sin centros, sin marca visible, modeloCL-30.— Una cortadora de discos marca Blasi -Separex.— Un conjunto de un torno comnirto y oro en despiece pa-ra tornear plafones y aros de madera (prototipos).— Dos máquinas ú tiies de montaje , una marca J-TPZ y otra

sin marca visible.
Valor tasación: 330.000 pesetas.
Postura admisible en primera licitación: 220.000 pesetas.
Lote 2. — El derecho de traspaso de la planta baja que ocupala in.inctria site, v:* cali: de Isla : ias , - minero 245.
Valor tasación: 3.000.000 de pesetas.

iPosturas admisibles en piinicia licitación: 2.000.000 de
pesetas .

Segundo. — Que los bienes se encuentran en poder del depo-
sitario don Vicente Llorens Fcrrer , y podr á n ser examina -
dos por aquellos a quienes interese en avenida del Puerto,
148-23.a , Valencia.
I cicero. — Que todo licitador habrá de constituir ante la mesa

de subasta fianza, al menos, del 20 por ciento del tipo de
aquélla , depósito este que se ingresará en firme en el Tesoro
si los adjudicatarios no hacen efectivo el precio de! remate,
sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrirán por losmayores perjuicios que sobre el importe de la fianza origine
la inefectividad de la adjudicación .
( uarto.— Que la subasta se suspenderá antes de la adjudica -ción , si se hace pago de los descubiertos.

Quinto. — Que el rematante deberá entregar en el acto de laadjudicación de los bienes o dentro de los cinco d ías siguien-
tes , la diferencia entre el depósito constituido y el preció de
la adjudicación.
Sexto.— Que en el caso de no ser enajenados la totalidad o
parte de los mencionados bienes en primera o segunda lici -tación . s» celebrará almoneda duranit lo* tres d ías nabilessiguientes al de la ultimación de la subasta .
Séptimo.— Que la adjudicación del lote segundo se hará concarácter provisional , habida cuenta la condición* de derechode traspaso, para dar lugar al propietario del inmueble a que
dentro del plazo legal pueda hacer uso del derecho de tanteo
> retracto que le concede la vigente Ley de Arrendamientos! -l-,-i r -x^
Dado en Valencia , a diecinueve de junio de mil novecientosochenta y siete. — El recaudador , Diego Miguel forano.
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MUNICIPIOS
Ayuntamiento de Canals
Secretaría General

Anuncio del Ayuntamiento de Canals SecretariaGeneral sobre aprobación definitiva del Regla-mento Orgánico Municipal.

A Vi ’ NCIO
El Ayuntamiento en pleno en sesión celebrada el d ía 8 de
mayo de 1.987, aprobó definitivamente el reglamento orgá-nico municipal . v
En cumplimiento de lo dispuesto en el art ículo 70.2 y 65.2
de la Ley 7/85, de 2 de abril, se publica el texto í ntegro delcitado reglamento, que entrará en vigor 15 d ías después de
su publicación en el « Bolet í n Oficial » de la Provincia.
Contra dicho acuerdo aprobatorio cabe interponer recurso
de reposición ante el A > untamiento en pleno durante el
plazo de un mes, contado a partir de la presente publica-ción .
Texto que se cita :
Reglamento orgá nico del ayuntamiento de Canals título
preliminar disposiciones generales . / ; >? ,Art ículo 1 . El municipio de Canals es una entidad básica de
la organización territorial del Estado y cauce inmediato de ,
participación ciudadana en los asuntos públicos, que insti- '
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ucionaliza y gestiona con autonom ía los intereses propiosde su colectividad .
Articulo 2 . El Ayuntamiento de Canals, se integra por losconcejales elegidos mediante sufragio universal , igual , libre,o í recto y secreto y por el Alcalde, elegido por los conccja-í ev o por los vecinos, todo ello por los términos que esta-blezca la legislación general electoral .Articulo 1 i 1 ;* organización v íü.iuv.iuimininwwi * » yuniutiiicmo oe i anats se regirá n por la legislación básica delestado, leyes de la comunicad autónoma sobre régimen lo-ca¡ \ las disposiciones de este reglamento orgánico.- • La legislación que dicte la comunidad autónoma valen-ciana en materia de establecimiento y regulación de órganoscomplementarios de los de carácter obligatorio será supleto-na Ds disposiciones del presente reglamento orgá nico.

1 Ítulo I de ios Concejales
( apitulo I
De los Derechos de los ConcejalesArticulo 4. Los concejales tienen derecho a los honores, pe-rogativas y distinciones propias del cargo que se establez-can por la ley del estado o de la comunidad autónoma va-lenciana.
Articulo 5. 1. t os Concejales tienen derecho a asistir convoz y voto a las sesiones del Ayuntamiento Pleno y a las deaqueilos otros órganos colegiados de los que formen parte.
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2. También tendrán derecho a asisitir, con voz y voto a lassesiones del Ayuntamiento pleno y a las de aquellos otros
órganos colegiados de los que formen parte, r2. También tendrán derecho a asistir, con voz pero sin votoa las sesiones de los restantes órganos complementarios delAyuntamiento de los que no formen parte, y en los que laLey establece el derecho a la participación de todos los gru-
pos políticos.
Art ículo 6. 1. Los concejales tienen derecho a obtener delalcalde o de la comisión de gobierno cuantos antecedentes,
datosv^ informaciones obren en poder de los servicios de lacoorporáción y resulten precisos para el -desarrollo de sufunción.
2. Para ello deberán formular su petición a través del porta-voz de su grupo político que, mediante escrito dirigido a laalcaldía, la presentará en la secretaría general, en el plazo
de los quince días siguientes a la petición.
4. Si no fuese posible facilitar dicha información dentro delplazo antes indicado, habrá de contestarse exponiendo lascausas o razones que den lugar a esta imposibilidad.5. Los concejales también tienen derecho a obtener directa-mente información de los delegados de area y servicios.Artículo 7. 1. Los concejales tienen derecho a percibir la re-tribución que acuerde el pleno de la corporación cuando se
desempeñe su cargo con dedicación exclusiva. En este caso,
serán dados de alta en el régimen general de la seguridad so-cial, asumiendo la corporación el pago de las cuotas empre-sariales correspondientes.
2. La percepción por dedicación exclusiva será incompati-
ble con la de cualquier otra retribución con cargo a los pre-supuestos de las administraciones públicas y de los entes,

organismos y empresas de ellas dependientes.
3. Los concejales que no perciban la retribución a que se re-fiere el párrafo anterior tienen derecho a percibir indemni-zaciones por el desempeño de su cargo, en la cuant ía y con-
diciones que establezca el Ayuntamiento pleno.
Artículo 8.1. El pleno de la corporación fijará cada año la
cuantía de las retribuciones e indemnizaciones del alcalde y
concejales y sus modalidades, dentro de las correspondien -
tes consignaciones presupuestarias y con los limites, que,
con carácter general se establezca. Dichas percepciones res-ponderán a criterios de igualdad y no discriminación en
función de las atribuciones conferidas.
2. Todas las percepciones de los miembros de la corpora-ción estarán sujetas a las normas tributarias de carácter ge-
neral.

Capítulo II
De los Deberes de los Concejales
Artículo 9. Los concejales, una vez que tomen posesión de
su cargo están obligados al cumplimiento estricto de los de-
beres y obligaciones inherentes a él, y significativamente el
de asistir a las sesiones de los órganos colegiados de los que
formen parte.
Artículo 10. Los concejales deberán observar en todo mo-
mento las incompatibilidades establecidas en la ley electo-
ral.
Art ículo 11. Los concejales no podrán invocar o hacer uso
de su condición de miembros corporativos para el ejercicio
de actividad mercantil, industrial o profesional.
Art ículo 12. 1. Los miembros de la corporación que por
causa justificada no puedan concurrir a las sesiones de los
órganos colegiados deberán comunicarlo al alcalde.
2 La falta no justificada de asistencia a las sesiones de órga-
nos colegiados y el incumplimiento reitarado de las obliga-
ciones que les hayan sido atnbuidas, facultara al alcalde
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puedan proporcionar ingresos económicos o que afectan al
ámbito de competencias de la corporación.
2. Igualmente deberán formular en el plazo de un mes, de-
claración de las variaciones que se produzcan a lo largo del- mandato.

. 3. A tal efecto, se constituye el registro de intereses del
Ayuntamiento de Canals, bajo la dirección del secretario

• general de la corporación y encomendado a su custodia.
4. Cuando un miembro de la corporación omita su obliga-
ción de formular la declaración en el registro de intereses,

. pese a haber sido requerido expresamente por la Alcaldía,
se extenderá en el libro correspondiente diligencia acredita-
da del incumplimiento de esta obligación que permanecerá
en el registro hasta tanto que el interesado cumpla con la
obligación legal impuesta de formular declaración.
5.. .El registro puede ser consultado por cualquiera de los
miembros de la corporación en los términos establecidos en

, el artículo 6.2 6.3 6.4 de este reglamento.

Capítulo III
De la Responsabilidad de los Miembros Corporativos

.Artículo 14. Los miembros de las corporaciones locales es-
tán sujetos a responsabilidad civil y penal por los actos y
omisiones propios realizados en el ejercicio de su cargo. Las
responsabilidades se exigirán ante los tribunales de justicia
y se tramitarán por el procedimiento ordinario aplicable.
Artículo 15. Son responsables de los acuerdos de las corpo-
raciones locales los miembros de las mismas que los hubie-
ran votado favorablemente.
Artículo 16. Las corporaciones locales podrán exigir la res-
ponsabilidad de sus miembros cuando por dolo o culpa gra-
ve, hayan causado da ños o perjucios a la corporación o a
terceros, si estos hubiesen sido indemnizados por aquellos.
Título II
De los Grupos Municipales
Artículo 17. 1. Los concejales podrán constituirse en grupo
político municipal.
2. En ningún caso podrán constituir grup separado conceja-
les pertenecientes al mismo partido pol ítico ni aquellos que
pertenezcan a formaciones políticas que, en las elecciones,
no se hayan enfrentado ante el electorado.
Artículo 18. 1. Todo concejal habrá de estar adscrito a un
grupo político municipal.
2. Ningún concejal podrá pertenecer simultáneamente a
más de un grupo político municipal.
Artículo 19. 1. Los concejales que no se integren en un gru-
po político municipal y los que causen baja en el que ini-
cialmente se hubieran integrado constituirán el grupo mix-
to.
2. Durante el mandato de la corporación ningún concejal
podrá integrarse en un grupo distinto de aquel en que lo
haga inicialmente salvo en el grupo mixto: segú n prevee el
apartado anterior.
Artículo 20. 1. Los grupos pol íticos municipales se consti -
tuirán mediante escrito dirigido a la Alcaldía suscrito por
todos los integrantes, que se presentará en la secretaría ge-
neral de la corporación dentro de los cinco d ías hábiles si -
guientes a la constitución del Ayuntamiento.
2. En dicho escrito deberá constar la denominación del
Grupo, los nombres de todos los miembros, la designación
de su portavoz, asi como de los concejales que. en caso de
ausencia puedan sustituirles.
3. La designación de portavoz y de suplentes podrá ser mo-
dificada durante el mandato de la corporación mediante es-
crito presentado en la secretaría general que acredite el
acuerdo por mayoría absoluta del grupo para realizarla.
4. Los componentes del grupo mixto ejercerán por rotación
el cargo de portavoz, según el orjien que entre sus miembros

mu-nicteüáPe*1* u>fcgrante*,y sus portavoces se dará cuenta
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al Ayuntamiento pleno en la primera sesión que celebre
tras la presentación de los correspondientes escritos.
Artículo 22. 1. Cuando, para cubrir una baja, se produzca
la incorporación del Ayuntamiento de un concejal, dispon-
drá de un plazo de cinco días hábiles, a partir de la sesión
del pleno en que asuma totalmente su cargo, para integrarse
en uno de los grupos pol íticos municipales constituidos, lo
cual acreditará mediante escrito firmado por el y por el por-
tavoz del grupo en que se integre, presentado en la secreta-
ría general de la corporación. *|
2^ Si no produce su integración en la forma prevista en el
pán^ifo anterior, se integrará automáticamente en el grupo
mixtoS*Artículo 23. 1. Los grupos políticos municipales, designarán
mediante escrito de su portavoz, dirigdo al alcalde y presen-
tado en la secretaria general a aquellos de sus componentes
que hayan de integrarse en los órganos colegiados comple-
mentarios.
2. Esta designación se realizará en el plazo de cinco días há-
biles siguientes a la sesión del Ayuntamiento pleno en que
se completen ia doble circunstancia de constitución de los
grupos políticos municipales y de designación de orgános
colegiados complementarios con definición el número de
puestos atribuidos a cada grupo.
Artículo 24. 1. Durante el mandato de la corporación, cada
grupo político podrá variar a sus representantes en los órga-
nos mediante escrito de su portavoz presentado en la forma
prevista en el artículo anterior.
2. Si como consecuencia de la baja de un concejal en un
grupo político, este quedare sin representación en un órgano
colegiado complementario o se alterasesustancialmente la
proporcionalidad de la representación , se procederá de la si-
guiente forma :
a) Si la baja de ser cubierta por otro integrante de la misma
lista electoral, por el portavoz del grupo se podrá designar
un representante provisional , en el órgano colegiado afecta-
do, sin perjuicio de la realización de las designaciones defi-
nitivas una vez incorporado el nuevo concejal a la corpora-
ción. ¿
b) Si la baja se produce por pase al grupo mixto, el concejal
que da lugar a que un antiguo grupo quede sin representa-
ción en el organo colegiado, causarán automáticamente baja
en el mismo, sin perjuicio de la posibilidad de que se inte-
gre en el como representante del grupo mixto.
El grupo en el que causó baja designará un nuevo represen-
tante en ese organo colegiado en la forma prevista en el pri-
mer párrafo de este art ículo.
Artículo 25. 1 . Si la variación en el n ú mero de componen-
tes de cada grupo municipal a lo largo del mandato de la
corporación determinase variaciones sustanciales en la pro-
porcionalidad con que han de estar representados en los ór-
ganos colegiados complementarios, en la primera sesión que
el Ayuntamiento pleno celebre en el ejercicio económico si-
guiente siempre que no fuere el ultimo previsto del manda-
to de la corporación podrá modificarse el n ú mero de repre-
sentantes de cada grupo municipal en dichos órganos com-
plementarios.
2. Los grupos deberán adptar sus designaciones de represen-
tantes al nuevo n ú mero de estos que les corresponda, en el
plazo de quince d ías hábiles, sin lo cual la alcaldía podrá li-
bremente, decretar el cese de tantos como excedan quedan-
do sin proveer, las nuevas plazas asignadas a aquellos gru-
pos que no realicen la designación.
Art ículo 26. 1 . En la medida de las posibilidades funciona-
les de la organización administrativa, el Ayuntamiento pon-
drá a disposición de los grupos municipales, locales y me-
dios materiales suficientes para el desarrollo de su labor de
manera independiente.

, 2. Los grupos municipales podrán hacer uso de local
nicipales para celebrar reuniones o sesiones de tía
asociaciones para la defensa de los intereses colectí

. nerales o sectoriales, de los vecinos del municipio.
3ó EI Alcalde establecerá el régimen concreto de útil
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de locales municipales por parte de los grupos de la corpo-
ración, teniendo en cuenta la necesaria cordi nación funcio-
nal y de acuerdo con los niveles de representación pol ítica
de cada uno de ellos.
Art ículo 27. Todos los grupos municipales gozan de idénti-
cos derechos en la forma y con las condiciones previstas en
el presente reglamento.

Título III
De la Organización Municipal
Capítulo I
Del Ayuntamiento Pleno
Art ículo 28. El Ayuntamiento pleno está integrado por el
alcalde, que ostenta su presidencia y los Concejales.
Art ículo 29. El Ayuntamiento pleno ostenta aquellas com-
petencias que le vienen conferidas por la legislación general .
Artículo 30 1 . El Ayuntamiento pleno puede acordar la de-
legación de aquellas de sus competencias para las que no se
haya establecido la prohibición de realizarlo en la comisión
de gobierno. /

2. La delegación se realizará mediante acuerdo y surtirá
efectos desde el día siguiente al mismo sin perjuicio de su
publicación en el «Boletín de Información Municipal»
3. Las modificaciones en la delegación, sea ampliándola o
reduciéndola, se producirán igualmente mediante acuerdo
del Ayuntamiento pleno, con efectos desde el d ía siguiente
al de su adopción y sin perjuicio de su publicación en el
«Bolet ín de Información Municipal».

VCapítulo II
Del Alcalde
Art ículo 31. 1 . Ei alcalde es elegido por los concejales o por
los vecinos, con sujeción a las disposiciones de la ley gene- •

ral electoral.
2 . En todo caso, el alcalde, será computable a los efectos de
determinación de quorum de asistencia y de votación.
Art ículo 32. El alcalde ostenta las atribuciones y competen -
cias que le vienen conferidas por la legislación general .
Articulo 33 1 . El alcalde puede delegar aquellas competen-
cias para las que no se haya establecido la prohibición de
realizarlo en la comisión de gobierno.
2. Igualmente podrá realizar delegaciones en los concejales. '

3. La delegación en los concejales miembros de la comisión
de gobierno podrá alcanzar la facultad de resolver aquellos
asuntos y dentro de los l ímites, que expresamente se les
confieran. ¿
4. También el alcalde puede realizar delegaciones especiales
para cometidos específicos en favor de cualesquiera conceja- :

Ies, aunque no pertenezcan a la comisión de gobierno.

Art ículo 34. 1 . Todas las delegaciones a que se refiere el ar- '

=
t ículo anterior se realizarán mediante resolución que se ins-
cribirá en el libro correspondiente surtiendo efectos desde el
d ía siguiente sin perjuicio de su publicación en el «Bolet ín
de Información Municipal».
2 . Las moficiaciones en las delegaciones será n igualmente
realizadas por resolución y surtirá efectos desde el d ía si-
guiente a su adopción, inscrita en el libro correspondiente y
publicada en el «Bolet ín de Información Municipal».

Capítulo 111
De los Tenientes de Alcalde
Art ículo 35. El alcalde nombrará y separara discrecional-
mente mediante resolución y dando cuenta del Ayunta- .;
miento pleno en la primera sesión que celebre, de entre los
concejales miembros de la comisión de gobierno, 4 tenien-;
tes de alcalde, que, como colaboradores directos y perman
tes, le surtirán por el orden de su nombramiento, en los ca
sos de vacante, ausencia, enfermedad o cualquier otro impe
dimento.
Art ículo 36. Los tenientes de alcalde ejercerán por delega
ción las atribuciones que el alcalde les confiera. í ,
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Capítulo IV
De la Comisión de Gobierno
Art ículo 37. La comisión de gobierno se integra por el al-calde y un número de concejales no superior al tercio del
n úmero legal de los mismos, nombrados y separados por
aquel, dando cuenta al pleno.
Artículo 38. 1. Corresponde a la comisión de gobierno :
a) La asistencia al alcalde en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que, por acuerdo le delegue el ayunta-
miento pleno, de conformidad con lo establecido en la Iegis-lación

^
general y en este reglamento orgánico.

c) Las Atribuciones que, por resolución le delgue el alcaldeigualmente de conformidad con lo establecido en la legisla-
ción general y en este reglamento.
Artículo 39. La delegación de atribuciones a que se refieren
los apartados b) y c) del artículo anterior pueden ser dejadas
sin efecto por acuerdo del Ayuntamiento pleno o por reso-
lución de la alcaldía, respectivamente que surten efectos
desde el d ía siguiente al de su adopción, sin perjuicio de su
publicación en la forma prevista en este reglamento para su
otorgamiento.
Artículo 40. Sin perjuicio de las delgaciones que realice con
carácter general, el alcalde puede decidir someter algú n
asunto concreto, de los atribuidos a su competencia con el
caráctr de delgable, al conocimiento y resolución de la co-misión de gobierno.

Capítulo V
De las Comisiones Informativas
Artículo 41. 1. Para el estudio, informe o consulta de los
asuntos que hayan de ser sometidos a la decisión del Ayun-tamiento pleno, podrán constituirse comisiones informati-vas. «
2. El alcalde y la comisión de gobierno podrán requerir el
informe o asesoramiento de estas comisiones, como trá mite
previo a la adopción de cualquier resolución o acuerdo.
Artículo 42. Todos los grupos pol íticos municipales inte-
grantes de la corporación municipal tendrán derechos pertc-nencientes a los mismos, en las comisiones informativas.
Artículo 43. 1. Las comisiones informativas pueden ser or-
dinarias o especiales.
2. Son comisiones informativas ordinarias las que se consti -
tuyen con carácter general, distribuyendo entre ellas mate-rias que han de someterse al pleno.
3. Son comisiones informativas especiales las que se consti -
tuyen para un asunto concreto en consideración a sus carac-
ter ísticas especiales, de transcendencia o similares.
4. En cumplimiento de lo establecido en la legislación bási-
ca del estado se constituirá una comisión especial de-cuen -
tas, a la que se someterán para su informe las cuentas anua-
les del Ayuntamiento.
Artículo 44. La organización, nú mero, denominación , com -
posición numérica y competencias de las comisiones í nlor-
mativas será acordado por el ayuntamiento pleno, sin per-
juicio de la posibilidad de modificarlos en cualquier mo-
mento posterior.
Art ículo 45. 1 . Las comisiones informativas se integran por
un presidente designado libremente por el alcalde y por un
n ú mero de concejales de cada grupo político municipal que
acuerde el ayuntamiento pleno.
2 . Cada comisión informativa designará de entre sus miem -
bros uno o más vicepresidentes cuya función será la de sus-
tituir por su orden en caso de vacante o ausencia al presi -
dente.
Artículo 46. Los dictámenes de las comisiones informativas
revestirán la Xorjna,de propuesta, o acuerde», sin per,uic.o
de la posibilidad de. previamente a emitirlos proponer la
realización de las actuacipnes^ue.* deren conven,entes
o necesarias, para un mejor conocimiento del tema somet í -
do a su consideración.^

Capítulo VI
De los Delegados del Alcalde
Artículo 47. El alcalde puede designar entre los concejales,

> delegados para el ejercicio de determinadas atribuciones de
las que le confiere la legislación,

v Artículo 48. 1. La delegación de asuntos o materias con ca-
rácter general que se denominará Delegación de area, y la
facultad de adoptar resoluciones, dentro de los l ímites que
establezca podrá realizarla el alcalde únicamente en conce-
jales miembros de la comisión de gobierno.
2. Unicamente en concejales miembros de la comisión de

^gobierno podrá delegar la facultad de elevar a conocimiento
y resolución de esta aquellos expedientes que se refieran a

p las materias que han sido objeto de delegación genérica en
' cada uno de ellos.
Artículo 49. 1. En los concejales que no sean miembros de

i;la comisión de gobierno podrá el alcalde realizar la delega-
, ción de asuntos o cometidos de carácter más específico, que

pueden denominarse delegaciones de servicio integrados en
' las delegaciones de area o bajo la directa dependencia del
propio alcalde.
2. Los expedientes relativos o asuntos atribuidos a una dele-
gación de servicio serán elevados a conocimiento y resolu-Vvdón de la comisión de gobierno por el alcalde o por el dele-
gado de area correspondiente..Artículo 50. Todas las delegaciones salvo para asuntos con-
cretos, serán realizadas por resolución de la Alcaldía inscri-
ta en el libro correspondiente, definiendo su extensión y las
atribuciones a que alcanza. De ellas se dará cuenta al Ayun-
tamiento pleno en la primera sesión que celebre.
Capítulo 51. El ayuntamiento de Canals, en ejercicio de la
autonomía municipal constitucional mente reconocida y re-
gulada en la ley básica local, podrá constituir entes descen -
tralizados y crear órganos desconcentrados para la mejor
gestión de las competencias que legalmente tiene atribuidas
por la legislación vigente y las que eventualmente puedan
serle transferidas o delegadas por la administración del esta-
do o de la comunidad autónoma, e instituye cauces para la
continuada participación vecinal en el quehacer municipal.
Artículo 52. El ayuntamiento podrá utilizar estas técnicas
para la gestión de sus servicios en los casos siguientes :
a) Cuando por razones derivadas del volú men y compleji -
dad de las gestiones del servicio lo aconsejen.
b) Por razones derivadas de la expectativa de aumentar o
mejorar la financiación de los servicios.
c) Por razones fundadas en la necesidad de aumentar la ca-pacidad de respuesta municipal, aligerando los procedi-mientos de gestión y tramitación municipal.
d) Por razones fundadas en posibilitar un mayor grado de
participación ciudadana en la gestión de n úcleos de pobla-
ción que por estar separados del caso urbano, por su forma
de asentamiento por contar con bienes propios, por aspec-
tos históricos o culturales o por cualquiera otra circunstan -cia reú nan las características que aconsejen dotarles de los
correspondientes cauces de canalización de sus necesidades
y reivindicaciones.
Artículo 53. Los entes descentralizados y órganos descon -centrados se crearán de acuerdo con lo preceptuado en la
Ley 7/1.985, Reglamento de Servicios de las corporaciones
locales y legislación administrativa general.
Artículo 54. El pleno del ayuntamiento con el voto favora-
ble de la mayoría absoluta del n ú mero legal de miembros
de la corporación podrá adoptar con carácter complementa -
rio del presente, reglamentos para regular el funcionamiento
de los órganos a que se refiere este capítulo.

Título IV '

Del Funcionamiento de los Organos Municipales
Capítulo I de las Sesiones
Artículo 55. Los órganos colegiados del ayuntamiento cele-brarán sus Sesiones en la casa de la villa o edificio habilita-do ai efecto^nyaso de fuerza mayor, que se hará constar en
aCtai verificadas en distinto lugar serán nulas.

-¿y
-iÚi ti



' s
BUTUETf OFICIALROVtNClA DE VALÉNC1A

—_ -í»
24 i DE LA PROI

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE VALENCIA

N.e 173
23-VI1-87

s

Art ículo 56. Lor órganos colegiados del ayuntamiento de
Canals funcionan en régimen de sesiones ordinarias y cs-
traordinarias, que pueden ser urgentes.
Art ículo 57. 1 . Son sesiones ordinarias aquellas cuya perio-
dicidad está prestablecida.
2. Son sesiones extraordinarias aquellas que convoque el al-
calde con tal carácter, sin esta periodicidad.
3. Son sesiones extraordinarias urgentes aquellas que convo-
que el alcalde cuando la urgencia del asunto o asuntos a
tratar no permita convocar sesión extraordinaria con la an-
telación mínima exigida por la Ley.

. Artículo 58. 1 . Para la celebración válida de sesiones se re-
quiere la asistencia de un tercio del número legal de miem-
bros que compongan el organo colegiado de que se trate, sin
que, en ningún caso, pueda ser inferior a tres. Este quorum
debe mantenerse durante toda la sesión.
2. No podrá celebrarse ninguna sesión sin la asistencia de
presidente y del secretario de la corporación o de quienes
legalmente les sistituyan.
Artículo 59. 1 . El ayuntamiento pleno celebará sesión ordi-
naria en la fecha y hora que acuerde, como mínimo una vez
cada tres meses.
2. La comisión de gobierno celebrará sesión ordinaria una
vez a la semana, en el d ía y hora que ella misma acuerde,
no obstante el alcalde, por propia iniciativa o por causa jus-
tificada, podrá convocarla para día distinto al fijado o sus-
pender su celebración.
3. Las comisiones informativas celebrarán sesión ordinaria
en las fechas y horas que acuerden en su sesión constitutiva
y como mínimo cada dos meses.
Art ículo 60. 1 . Las sesiones extraordinarias del Ayunta-
miento Pleno serán convocadas por el alcalde, cuando así lo
decida este o lo solicite la cuaria parte, al menos, del núme-
ro legal de los miembros de la corporación . En este último
caso, la celebración del mismo no podrá demorarse por más
de dos meses desde que fuera solicitada.
2. La convocatoria de sesión extraordinaria a solicitud de
los concejales se presentará , suscrita por todos los solicitan-
tes, en la Secretaría General de la Corporación, con expresa
indicación del asunto o asuntos que deben ser recogidos en
su orden del d ía .
3 . Si la petición se refiere, o incluye entre los que se solicita
asunto o asuntos que manifiestamente no sean competencia
del Ayuntamiento pleno, el alcalde podrá mediante resolu-
ción motiviada y dentro de los 1 5 d ías siguientes a la pre-
sentación de la solicitud, denegar la celebración de la sesión
o la inclusión en su orden del d ía de determinados asuntos.
Artículo 61 . Las sesiones extraordinarias de los restantes ór-
ganos colegiados municipales serán convocadas cuando lo
decídan sus respectivos presidentes.
Art ículo 62 . Las sesiones extraordinarias urgentes de todos
los órganos colegiados municipales serán convocadas cuan-
do lo dec ídan sus respectivos presidentes por las caracterís-
ticas de los asuntos a tratar.
Art ículo 63. 1 . Las sesiones del ayuntamiento pleno son pú-
blicas. No obstante podrá n ser decretos el debate y votación
de aquellos asuntos que puedan afectar al derecho funda-
mental de los ciudadanos a que se refiere el art. 18.1 de la
Constitución, cuando así se acuerde por mayoría absoluta.
2 . Las sesiones de la comisión de gobierno y de las comisio-
nes informativas no son públicas, sin perjuicio de lo previs-
to para estas en el art . 5.2. de este reglamento y de que en
una y otra pueda ser requerida la presencia de funcionarios
para facilitar la información que se les solicite. En caso ex-
cepcionales podrá invitarse a otras personas para que reali -
cen una exposición sobre determinado asunto ante la comi-
sión tras lo cual , y antes de iniciarse la deliberación, aban-
donará el local de la reunión.

Capítulo II
De la Convocatoria y Orden del Día , 7^
Artículo 64. 1 . Las sesiones se celebrarán en única cC
toria en el lugar, d ía y hora a la que se convoquen;

.•

ÍÁi

2. Si , transcurridos 60 minutos desde la hora de la convoca-
toria se presumiese que no se alcanzará el número de asis-
tentes necesarios para constituir válidamente el órgano cole-
giado convocado, la presidencia dejará sin efecto la convo-
catoria posponiendo el estudio de los asuntos incluidos en
el orden del día, bien para la siguiente sesión ordinaria,
bien para una extraordinaria, si estima oportuno convocar-
la. ;:.7
Artículo 65. Las sesiones se convocarán al menos con dos
días hábiles de antelación, salvo las extraordinarias que lo
hayan sido con carácter urgente. En este ultimo caso, el pri -
mer punto del orden del d ía será la propuesta de ratifica-
ción del carácter urgente de la convocatoria sin cuya apro-
bación no podrá celebrarse la sesión.
Artículo 66. El orden del día de las sesiones de los órganos
colegiados municipales deberá constar en la convocatoria o
ser facilitado conjuntamente con ella.
Artículo 67. El orden del día de las sesiones de cada organo
es estabecido por su presidente, pudiendo incluirse los asun-
tos que por el secretario respectivo hayan sido considerados
completamente tramitados y aquellos que, aún sin ello el
presidente ordene por escrito su inclusión.

Artículo 68. 1 . En las sesiones ordinarias sólo pueden ser
adoptados acuerdos sobre asuntos incluidos en el respectivo
orden del día, salvo que fueren declarados de urgencia en la
propia sesión por el organo colegiado.
2 . En las sesiones estraordinarias no púeden declararse de
urgencia asuntos no incluidos en su orden del d ía.
Art ículo 69. La documentación íntegra de los asuntos in-
cluidos en el orden del d ía, que deba servir de base al deba-
te , y en su caso, votación deberá figurar a disposición de los
concejales integrantes del órgano colegiado desde el mismo
d ía de la convocatoria, en la secretaria de la corporación.
Art ículo 70. De no celebrarse sesión por falta de asistentes
u otro motivo el secretario suplirá el acta con una diligen-
cia, autorizada con su firma, en la que se consigue la causa
y los nombres de los concurrentes y de los que se hubieren
excusado.

f
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Capítulo III
De los Debates
Art ículo 7 1 . 1 . Corresponde al presidente asegurar la buena
marcha de las sesiones, dirigir los debates y mantener el or-
den de los mismos conforme a lo dispuesto en este regla-
mento y las disposiciones de carácter general que sea de
aplicación.
2 . Las dudas que pudieran surgir en la aplicación del regla-
mento durante el desarrollo de las sesiones, serán resueltas
por la alcald ía presidencia, oido el secretario.
Art ículo 72 . Después de leídos por el Secretario los decretos
de la alcald ía , comunicaciones de interés y disposiciones de
ámbito nacional , comunitario o provincial , se pasará a la
relación de los asuntos del orden del d ía.
Art ículo 73. 1 . Cualquier concejal podrá solicitar la retirada
de un expediente a efectos de que se incorporen al mismo
documentos o informe que considere oportunos paa su reso-
lución.
2 . De no aceptarse la petición del grupo municipal que la
hubiere presentado, la propuesta se someterá a votación re-
firiéndose para su retirada el voto favorable de la mayoría
de los asistentes.
3 . De igual forma podrá solicitarse que un expediente quede
sobre la mesa, en cuyo caso, y salvo que la alcald ía presi-
dencia lo declare de urgencia se aplazará la discusión hasta
la próxima sesión y quedará en Secretaría , sin que puedan
incorporarse al mismo informes ni documentos algunos.
Art ículo 74. Si le ída, íntegramente o en extracto la propues-
ta formulada por comisión informativa, o el servicio muni-
cipal correspondiente, nadie pidiere la palabra , quedará
aprobada unánimemente por asentimiento.
Art ículo 75. Si se promueve debate, las intervenciones, que
serán ordenadas por el presidente del organo colegiado, se
sujetarán salvo casos excepcionales a que se determinarán

.•
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oidos los portavoces de los distintos grupos, a las siguientes
reglas :
a ) Se necesitará la venia del presidente para hacer uso de la
palabra.
b) La primera intervención de cada grupo en el debate de
cada asunto no excederá de 5 minutos.
c) Las siguientes intervenciones de cada grupo no excederán
de 3 minutos. ^d) El concejal o concejales que tengan atribuida la compe-
tencia en la materia a que se refiere el asunto objeto de de-
bate, podrán realizar, en conjunto, una primera interven-
ción que^no exceda de 5 minutos. Para contestar las inter-
venciones de otros grupos podrá optar por hacerlo tras cada
una de ellas, en cuyo caso su intervención no excederá de 5
minutos. . . • . .
e) No se admitirá ninguna interrupción a quien se halle en
el uso de la palabra, excepto por parte del presidente para
llamar a la cuestión o al orden.
0 Quién se considere aludido por una intervención podrá
solicitar del presidente que le conceda un tumo de alusiones
que no podrá exceder de 3 minutos. Tras el, el autor de la
alusión podrá replicar por un máximo de 2 minutos.
g) Quién considere que una intervención suya ha sido mal
interpretada o tergiversada podrá solicitar dei presidente
que le conceda un tumo de rectificación que no excederá de
3 minutos.
h) Todos los tiempos de intervención señalados, excepto en
los tumos de alusiones o distribuidos entre dos o mas de
ellos, sin exceder, en ningún caso, de los l ímites establecido
por cada tumo.
i) Los tiempos que correspondan al grupo mixto se distri-
buirá n entres sus componentes por acuerdo entre ellos; a
falta de acuerdo se distribuirá proporcionalmente entre los
integrantes que deseen intervenir.
Artículo 76. El presidente podrá reducir o ampliar los tiem-
pos de intervención en los debates, en razón de la importan-
cia o transcendencia del asunto, a cuyo efecto oirá a los
portavoces de los grupos pol íticos municipales.
Art ículo 77. 1. En cualquier momento del debate cualquier
concejal podrá pedir que se cumpla el presente reglamento.
A este efecto, deberá citar el artículo o artículos cuya apli -
cación reclame. No cabrá por este motivo debate alguno,
debiendo acatarse la resolución que la presidencia adopte a
la vista de la alegación presentada.
2. Cualquier concejal podrá pedir también , durante la dis-
cusión o antes de votar, la lectura de las normas o docu -
mentos que crea conducentes a la ilustración de la materia
de que se trate. La presidencia podrá denegar la petición de
las lecturas que no considere pertinentes o innecesarias.
Art ículo 78. Una vez que hayan intervenido por dos veces
los grupos que lo hayan solicitado, el presidente podrá de-
clarar concluso el debate y someter el asunto a votación.
Art ículo 79. 1 . Si en los dictá menes de las comisiones infor-
mativas constan votos particulares y si se presentan en-
mientas a las propuestas, unos y otros serán sometidos a de-
bate y votación antes de la propuesta a que se refieran.
2. Las enmiendas habrán de presentarse por escrito, firmada
por el enmendante o enemendantes, expresando literalmen -
te el texto que se propone para sustituir al enemendado, an-
tes de iniciarse en la sesión la discusión del asunto a que se
refieran.
3. Las enmiendas transaccionales, que tienen por objeto au -
nar criterios o refundir enmiendas o proposiciones formula-
das en el curso del debate, así como las enmiendas de su -
presión, podrán presentarse de viva voz.

Capítulo IV í
De las Votaciones
Artículo 80/ Antes de-empezar la votación el presidente
planteará clara y concisamente los términos de la misma, y
la forma de emitir el voto. r. -V >
Artículo 8 1. 1. Las votaciones pueden ser ordinarias, nomi-
nales o secretas. ^
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2. El voto puede emitirse en sentido afirmativo negativo,
pudiendo los miembros de la corporación abstenerse de vo-
Artículo 82. 1. Son ordinarias aquellas votaciones que se
realizan levantándose en primer lugar los que aprueban la
propuesta, en segundo lugar los que la desaprueban y en
tercer lugar los que se abstienen.
2. Son nominales aquellas votaciones que se realizan me-
diante llamamiento, por oden alfabético y siempre en últi-mo lugar el presidente, y cada concejal al ser llamado res-
ponden en voz alta «Si», «No» o «Abstención».
3. Son secretas aquellas votaciones que se realizan mediante
papeletas, dobladas en cuatro partes, que se introducen en
una urna por cada concejal al ser llamado por el mismo or-
den señalado en el párrafo anterior.
Artículo 83. 1. La adopción de acuerdos se produce me-
diante votación ordinaria salvo que el propio pleno, acuer-
de para un caso concreto, la votación nominal.
2. Las votaciones habrán de ser secretas cuando se refieran
a asuntos personales de los componentes de la Corporación
de sus parientes dentro de tercer grado o del prestigio del
Ayuntamiento.
Artículo 84. Una vez iniciada la votación, no podrá inte-
rrumpirse por ningún motivo.
Artículo 85. 1. Los miembros de las corporaciones locales
deberán abstenerse de participar en la deliberación vota-
ción, decisión y ejecución de todo asunto, cuando concurra
alguna de las causas a que se refiere la legislación de proce-
dimiento administrativo y contratos de las Administracio-
nes públicas.
2. La actuación de los miembros en que concurran tales
motivos implicará, cuando haya sido determinante, ia inva -
lidez de los actos en que hayan intervenido.
Artículo 86. La ausencia de uno o varios concejales, una
vez iniciada la deliberación de un asunto, equivale a efectos
de la votación correspondiente, a la abstención.
Artículo 87. Los acuerdos salvo en los supuestos en que la
Ley exija un quorum especial, se adaptarán por mayoría
simple de los miembros presentes, entendiéndose por tal
cuando los votos afirmativos son más que los negativos.
Artículo 88. En caso de votaciones con resultado de empa-
te, se efectuará una nueva votación, y si persistiera el empa-
te, decidirá el voto de calidad del Presidente.
Artículo 89. 1. Terminada la votación ordinaria, el presi-
dente proclamará el acuerdo adoptado.
2. Inmediatamente de concluir la votación nominal o secre-
ta el Secretario computará los sufragio emitidos y anunciará
en voz alta su resultado, en vista del cual el presidente pro-
clamará el acuerdo adoptado.
Art ículo 90. Proclamado el acuerdo, cada grupo podrá soli-
citar del presidente un turno de explicación de voto que no
podrá exceder de 3 minutos.

Capítulo V
De las Llamadas a la Cuestión y al Orden
Artículo 91. 1. El presidente de una sesión podrá llamar a
la cuestión al concejal que este haciendo uso de la palabra
ya sea por degresiones extra ñas al asunto de que se trate ya
sean por volver sobre lo que estuviere discutido o votado.
2. Tras una segunda llamada a la cuestión en la misma, in-
tervención de un concejal, el presidente podrá retirarle el
uso de la palabra, sin perjuicio, de que otro miembro de su
grupo pueda interveneri durante el reste del tiempo que le
corresponde en su turno.
Artículo 92. 1. El presidente de una sesión podrá llamar al
orden al concejal que :
a) pretiera paiaoi^ u vicna conceptos oiensivos al decoro
de la corporación -o sus miembros, de las instituciones pú-
blicasode cualquiera otra entidad o persona.
b),Produzca interrupciones o, de cualquier otra forma, alte-re el orden de, las sesiones.
c) Pretenda hacer de Ja palabra sin que le haya sidoconcedida o una vez que le haya sido retirada.
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2. Después de tres llamadas al orden en la misma sesión ,
con advertencia en la segunda de las consecuencias de una
tercera llamada, el presidente podrá ordenar al concejal que
abandone el local en que se está celebrando la reunión,
adoptando las medidas que considere oportunas para hacer
efectiva la expulsión.

Capítulo VI
De la Intervención de los Ciudadanos
Art ículo 93. Una vez finalizadas las sesiones del pleno, la
intervención del público se regirá por las siguientes nor-
rias :
a) Los intervenciones se presentarán hasta la finalización de
la sesión del pleno y deberán serlo por escrito versando so-
bre los asuntos incluidos en el orden del d ía de la misma.
b) Las preguntas presentadas al pleno será n respondidas al
finalizar, la sesión, una vez levantada esta por la presiden-
cia, por el presidente de la comisión informativa correspon-
diente, por el delegado de servicio o por cualquier otro
miembro corporativo.
c) Las preguntas que, bien por falta de datos suficientes o
por cualquier otra razón, no pudieran ser contestadas des-
pués dei pleno en que se formularon serán objeto de res-
puesta, por escrito, al ciudadano que las planteo, en un pla-
zo máximo de ocho d ías.
d) Ni las preguntas ni las respuestas provocarán debate; es
decir, que a una pregunta corresponderá una respuesta en
los términos descritos. Se admitirá un turno para aclaracio-
nes.
e) El tiempo que se dispondrá después de cada pleno será de
una hora para responder a las preguntas efectuadas, con el
fin de no dilatar en exceso su duración .

Capítulo VII
Del Orden en el Salón de Sesiones
Art ículo 94. El alcalde velará, en las sesiones públicas del
ayuntamiento pleno, por el mantenimiento del orden, pu-
diendo ordenar la expulsión de aquellos que perturbaren el
orden faltaren a la debida compostura o dieren muestras de
aprobación o desaprobación.

T ítulo V
De las Mociones, Ruegos, Preguntas e Interpelaciones
Capítulo I
De las Mociones
Art ículo 95. I . Se consideran mociones las proposiciones
suscritas por uno o más grupos pol íticos municipales o
miembros de la corporación en las cuales, tras la exposición
de la justificación que se considere oportuna se pretende la -
adopción de un acuerdo por un órgano colegiado munici-
pal.
Art ículo 96. Las mociones se formularán siempre por escri-
to y se presentará n en el servicio competente para su trami-
tación por razón de la materia. Si se desea que se cometan
directamente al conocimiento de un organo colegiado de ca-
rácter decisorio, se hará constar así y se presentará en la se-
cretaría genera! de la corporación que las inscribirá en el
Libro Registro destinado al efecto.
Articulo 97. Las mociones que se presenten en la secretaría
general se clasificará n en uno de los siguientes grupos:
a ) Mociones resolutorias, aquellas que proponen la adop-
ción de acuerdos que, sea por su contenido, por implicar la
realización de un gasto por presentar la asunción de com-
promisos de carácter económico, o por precisar la realiza-
ción de estudios o la aportación de antecedentes, exigen una
previa tramitación y la emisión de informes por uno o va-;
rios servicios municipales.
b) Mociones impulsoras o de trámite, aquellas que se limi-

ten a proponer el acuerdo de iniciar o de imprimir urgencia ^a unas actuaciones sobre una materia y que, por tanto,
camente impulsan la actuación municipal iniciando o acel$-J£
rando un expediente en el que, tras su trámite se pi _
la decición que corresponda. s . . ^
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c) Mociones de carácter ideológico programático, o protoco-
lario, para cuya adopción no es precisa tramitación previa
alguna, sin perjuicio de su carácter resolutorio o impulsor.
Artículo 98. La Alcaldía decretará la inclusión de cada mo-
ción en el grupo que corresponda y dispondrá, respecto de
la resolutoria, su pase al servicio de los otros grupos, su in-clusión en una de las tres próximas sesiones que se celebren
por el órgano al que se dirijan, no pudiendo transcurrir más
de tres meses entre la presentación y la inclusión en una se-
sión.
Artículo 99. Cuando se pretenda someter directamente al
órgano colegiado decisorio una moción, por razón de urgen-
cia, el autor de la misma dispondrá de cinco minutos para
exponer las razones justificativas de la urgencia, sin entrar
en el fondo del asunto. Finalizada esta exposición la alcal-
día, si se lo solicita algún miembro de la corporación podrá
conceder un turno de de oposición a la declaración de ur- -
gencia, por un tiempo máximo de tres minutos. Seguida-
mente se procederá a votar la declaración de urgencia , en-
trándose en el estudio y deliberación de la moción si esta es
favorable.
Artículo 100. El debate y votación de las mociones declara-
das de urgencia se ajustarán a lo establecido en los capítulos
III y IV del Título IV de este reglamento

Capítulo II
De los Ruegos, Preguntas e Interpelaciones*

Art ículo 101. Se consideran ruegos las peticiones formula-
das por un miembro de la corporación a otro relativas a un
hecho, una situación o una información o sobre si se ha to-
mado o va a tomarse alguna medida en relación con un
asunto, todo ello sobre materias o servicios sobre los que
tenga atribuida la dirección pol ítica el preguntado.
Art ículo 102. 1 . Se consideran preguntas las interrogaciones
formuladas por un miembro de la corporación a otro relati-
vas a un hecho, una situación o una información o sobre si
se ha tomado o va a tomarse alguna medida, en relación
con un asunto, todo ello sobre materias o servicios sobre los
que tenga atribuida la dirección política el preguntado.
2. Cuando tengan por objeto el control y fiscalización de los
órganos de gobierno se denominarán interpelaciones.
103. Los ruegos y las preguntas podrá formularse en las se-
siones ordinarias de los órganos colegiados municipales de-
pues de despachar los asuntos comprendidos en el orden del
d ía y los declarados urgentes.
104. Tanto los ruegos como las preguntas habrán de anun-
ciarse a la presidencia, verbalmente o por escrito, antes de
dar comienzo a la sesión con expresión integra del texto del
ruego o la pregunta.
Art ículo 105. La presidencia podrá rechazar los ruegos y las
preguntas que no se refieran a asuntos de la competencia
municipal, así como las preguntas que supongan consulta
de í ndole estrictamente jur ídica y las que se formulen en ex-
clusivo interés de alguna persona singularizada igualmente
podrá reconducir a su verdadera naturaleza de ruego o pre-
gunta las que se presenten inapropiadamente como pregun-
tas o ruegos.
Art ículo 106. Concedida la palabra por la presidencia , el
concejal que vaya a formular un ruego o una pregunta pro-
cederá a hacerlo, pudiendo proceder al texto del mismo de
una suscinta exposición justificativa.
Artículo 107. El miembro de la corporación al que se dirija
el ruego o la pregunta podrá contestar seguidamente en el
mismo acto, si le es posible o, en otro caso, hacerlo directa-
mente por escrito dirigido al que se le formulase dentro de
los quince d ías siguientes.
Artículo 108. 1 . En ningún caso se abrirá debate sobre los
ruegos y las preguntas. Las intervenciones se limitarán a su v
formulación y a la toma en consideración o constación por
aquél a quien se dirijan o por el que considere que la mate-fia a la que se refiere es de las que tiene atribuidas.
2. Ninguna intervención en el turno de ruegos y preguntas
excederá de tres minutos.
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Título VI
De la Información y Participación Ciudadana •

Capítulo I
Del Derecho de los Ciudadanos a la Información
Art ículo 109. El ayuntamiento facilitará la más amplia in-
formación sobre su actividad y promoverá la participación
de todos los ciudadanos en la vida local según lo preceptua-
do en la Ley 7/85, reguladora de las bases de régimen local.
Art ículo 110. Constituyen derechos de todo ciudadano:
a) Recibir una amplia información sobre los asuntos muni-
cipales. v
b) El acceso a los expedientes y documentos municipales
que les afecten personalmente o en los que esten interesa-
dos, siempre que no vulnere el derecho de terceros.
c) Obtener copias y certificaciones del ayuntamiento con la
salvedad anteriormente señalada.
d) asistir a las sesiones del pleno municipal así como a las
de cualquier otro organo cuyas sesiones sean públicas.
Art ículo 111. La garantía de los derechos de los ciudadanos
reconocidos en el presente Reglamento podrá ser exigida
por los mismos mediante los recursos administrativos o ju-
risdiccionales que correspondan sin perjuicio de la utiliza-
ción de los canales de participación ciudadana.
Artículo 112. La participación de los ciudadanos en el go-
bierno municipal se podrá articular a través del ejercicio del
derecho de consulta, petición y propuesta o invertención
oral de acuerdo con lo establecido en los artículos siguien-
tes.
Art ículo 113. Todos los ciudadanos tienen derecho a diri-
girse a cualquier autoridad u organo municipal para realizar
peticiones o evacuar consultas o propuestas sobre las actua-
ciones municipales en la forma regulada por la Ley
92/1.960, reguladora del derecho de petición.
La consulta deberá ser realizada por escrito y será contesta-
da en los términos previstos en la legislación general.
Art ículo 114. Los ciudadanos podrán acudir a las sesiones
públicas del pleno del ayuntamiento.
Art ículo 115. Aquellos ciudadados que quieran intervenir
sobre alguno de los puntos tratados en el Orden del d ía del
pleno, lo podrán realizar de acuerdo con lo previsto en el
art ículo 93 del presente reglamento.
Art ículo 116. Igualmente podrán los ciudadanos participar
en otros órganos municipales en la forma y con el procedi-
miento y limitaciones de los artículos anteriores.
Art ículo 117. Además de lo señalado en los artículos prece-
dentes el ayuntamiento adoptará las medidas adecuadas en
cada caso para facilitar a los medios de comunicación social
la información sobre las actividades de los distintos órganos
municipales, todo ello sin que en ningún caso se menosca -
ben las facultades de decisión atribuidas a los órganos re-
presentativos del Ayuntamiento.

- . -Capí tulo II
De la Participación Institucionalizada
Art ículo 118. Las asociaciones generales o sectoriales, cana-
lizará n la participación de los vecinos en los consejos secto-
riales, en los órganos colegiados de gestión desconcentrada \

en los órganos colegiados de los entes de gestión descentrali-
zada de servicios municipales, cuanto tal participación este
prevista en as reglamentaciones o acuerdos municipales por
los que se rijan y en su caso en la medida en que lo permita
la legislación aplicable y se llevará a cabo en los términos y
con el alcance previsto en los mismos.
En todo caso se tendrán en cuenta, a efectos de determinar
el grado de participación de cada una de ellas, tanto la espe-
cial ización sectorial de su objetivo social como su represen-
tanvidad.
En principio la participación de estas asociaciones sólo se
admitirá en relación con •órganos deliberantes o consultivos
salvo en los casosentdrieyautorice la integración de sus re
presentantes en órganos dedaonos. .

' . .
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Artículo 119. El ayuntamiento sólo reconocerá derechos a
aquellas asociaciones que hayan sido debidamente inscritas

* cn el registro municipal destinado a tal efecto.
Artículo 120. El registro municipal de asociaciones ciuda-
danas tiene por objeto permitir al ayuntamiento el conoci-
miento de las asociaciones existentes, sus objetivos y su re-
presentatividad a fin de llevar a cabo una correcta política
municipal de fomento a las mismas.
Artículo 121. Podrán obtener la inscripción en el registro
municipal de asociaciones todas aquellas cuyo objeto sea la
defensa fomento o mejora de los intereses generales o secto-

riales de los vecinos del municipio y en particular las aso-
ciaciones de vecinos de un barrio o distrito, las de padres de
alumnos, las entidades culturales, deportivas, recreativas,
juveniles, sindicales, empresariales, profesionales y cual-
quier otra similar.
Artículo 122. El registro se llevará en la secretaria general
de la corporación y sus datos serán públicos. Las inscripcio-
nes se realizarán a solicitud de las asociaciones interesadas
que habrán de aportar los siguientes datos :
a) Los estatutos de la entidad
b) Número de inscripción en el registro de asociaciones
c) Datos de las personas que ocupen cargos directivos

Jd) Sede social.
d) Presupuesto y programa de actividades

¿0 Número de socios que forman la asociación #

Artículo 123. La solicitud de inscripción se dirigirá al ayun-
tamiento el cual en el plazo de 15 d ías desde la recepción
de la solicitud, notificará su inscripción a la Asociación
que, una vez inscrita se considerará dada de alta a todos los
efectos.
Artículo 124. 1. Durante el primer trimestre de cada año
las asociaciones inscrita deberá n notificar al registro las mo-
dificaciones que se hayan producido en ellas durante el a ño,
especialmente lo relativo a sus presupuestos y programas de
actividades.
2. En caso de incumplimiento de este requisito, el Ayunta -
miento podrá dar de baja a la asociación en el registro.
Artículo 125. Las asociaciones tendrán en los términos esta-
blecidos, en función de la legislación específica y en este re-
gistro los siguientes derechos :
a) A recibir ayudas económicas y utilizar los medios públi -
cos municipales, en función de su representatividad.
b) A ser informadas de los asuntos e iniciativas que puedan
ser de su interes, debiendo recibir notificación de las convo-
catorias y acuerdos que afecten a sus respectivas activida-
des, a cuyo efecto deberán designar el nombre de los miem-
bros que representen a la misma ante los órganos de gobier-
no municipal.
c) A participar en los órganos municipales en los t érminos
que se establecen en este reglamento.
Artículo 126. Para facilitar y fomentar la participación ciu -
dadana y como complemento a lo previsto en los art ículos
51, 52, 53 y 54 del presente reglamento sobre dcsconcentra-
ción y descentralización el ayuntamiento pleno, podrá acor-
dar el establecimiento de consejos sectoriales sobre las dis-
tintas areas de su competencia, cuya finalidad será la de ca-
nalizar la participación de los ciudadanos y de sus asocia-
ciones en los asuntos municipales.

Artículo 127. Los consejos sectoriales desarrollarán exclusi -
vamente funciones de informe \ en su caso, propuesta en
relación con las iniciativas municipales relativas al secioi
de actividad al que corresponda cada consejo.
Artículo 128. 1. La composición organización, ámbito de
actuación y régimen de funcionamiento de los consejos sec-
toriales serán establecidos en el correspondiente acuerdo
plenario;- Tv v
2 . En -todo caso cada consejo estará presidido por un conce-jo Hombrado y separado libremente por el alcalde que ac-
tuará como enlace entre el consejo y el ayuntamiento.
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Título Vil
De la Reforma de! Reglamento Orgánico
Artículo 129. La reforma del reglamento orgánico se ajusta-
rá al presente procedimiento:
1. La iniciativa de la reforma corresponde al alcalde presi-
dente o a la cuarta parte de los concejales. En este último
caso después de la solicitud de reforma el alcalde deberá
convocar al pleno dentro de los dos meses siguiente :
2. La propuesta de reforma requerirá en todo caso la apro-
bación por mayoría absoluta del pleno del ayuntamiento.
Disposición Adicional
La estructura y organización de los servicios administrati-va^ del Ayuntamiento corresponderá con carácter general,
al alcalde con el asesoramiento de la comisión de gobierno.
Disposiciones Transitorias.
Primera.— Dentro del plazo de dos meses, a contar desde la
entrada en vigor de este reglamento se constituirá el registro
de intereses previsto en el artículo 13.

Segunda.— En el plazo de un mes desde la entrada en vigor
del presente reglamento se constituirán las comisiones infor-
mativas pertinentes de acuerdo a lo previsto en el art ículo
44, cesando en sus funciones y de manera automática las
actualmente existentes.
Tercera.— En el plazo de quince d ías siguientes a la aproba-
ción definitiva por el pleno de la corporación de este regla-
mento podrá procederse en la forma en el prevista a la
constitución de los grupos pol íticos municipales.
Disposición Final
El presente reglamento entrará en vigor el d ía siguiente a
aquel en que se publique en el «Boletí n Oficial» de la pro-
vincia, su aprobación definitiva.
Canals, a treinta de junio de mil novecientos ochenta y sie- *
te.— El Alcalde, Rafael Trave Vera.
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JUSTICIA
Juzgado de Primera Instancia número uno
Gandía

Edicto del Juzgado de Primera Instancia número
uno de Gandía sobre autos de juicio ejecutivo nú-
mero 461/82 contra don Alberto Peiró Muñoz.

EDICTO
Don Miguel Angel Casañ Llopis, juez de primera instancia
n ú mero uno de Gandía y su partido.
Por el presente, hago saber: Que en autos de juicio ejecutivo
número 461/82, seguidos en este Juzgado a instancias del
Banco Hispano Americano, S.A., contra don Alberto Peiró
Muñoz, he acordado sacar a la venta en pú blica subasta por
primera vez, término de veinte d ías, y por el precio acorda-
do en la escritura de Hipoteca los inmuebles siguientes:

Pesetas

Lote 1 .— Número treinta y cinco. Vivienda del
piso tercero, puerta 23, situado en playa de Gan-
d ía, llamado La Paz, con fachada a avenida La
Paz y Paseo Neptuno, sin número, superficie
105 metros cuadrados. Inscrita al tomo 780, fo-
lio 151 , finca 21.421.
Valorada para subasta en 1.520.000
Lote 2.— Una treinta y dos ava parte indivisa
del n úmero cuatro, local comercial en sótano sin
distribución, en playa de Gandía, llamado La
Paz, fachada a avenida La Paz y Paseo Neptu-
no, sin n úmero, tiene una superficie de 650 me-
tros cuadrados. Inscrita al tomo 780, folio 89,
finca 21.359.
Valorada para subasta en 80.000
La subasta se celebrará en la sala audiencia de este Juzgado
el d ía veintinueve de septiembre próximo, a las 12 horas, por
el precio de la valoración.
Si no concurrieren postores se celebrará la segunda subasta
en el mismo local el día veintinueve de octubre próximo, a
las 12 horas, con la rebaja del 25 por ciento del valor de la
primera.

:

Si tampoco hubieren postores se celebrará la tercera subasta
en el mismo local el día veintiséis de noviembre próximo, a
las 12 horas, sin sujeción a tipo
Si por causa de fuerza mayor no pudiere celebrarse la subas-
ta el d ía indicado, se «celebrará al siguiente día hábil y hora
de las 12 de su ma ñana.
Rigiendo las siguientes condiciones:
Primera .— Para tomar parte en la subasta deberán los lid-
iadores consignar previamente en la mesa del Juzgado, al me-
nos, el 20 por ciento del tipo por el que sale a subasta, sin
cuyo requisito no serán admitidos, ni se admitirán posturas
que no cubran la primera y segunda las dos terceras partes
del tipo; en la tercera el tipo a consignar será el mismo que
para la segunda.
Segunda .— La subasta será por lotes con la facultad de po-
der ceder el remate a un tercero.
Tercera.— Las cargas y gravámenes anteriores y los preferen-
tes al crédito del actor continuarán subsistentes, entendién-
dose que el rematante los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.
Dado en Gandía , a veintitrés de junio de mil novecientos
ochenta y siete.— El secretario, firma ilegible.— El juez, Mi-
guel Angel Casa ñ.

£
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Juzgado de Primera Instancia número cinco
Valencia

Edicto del Juzgado de Primera Instancia número
cinco de Valencia sobre autos de juicio ejecutivo
número V .230/84 contra Luis Liñana Tomás y otra.

EDICTO
Don Pedro Pérez Puchal , magistrado, juez de primera ins-
tancia número cinco de Valencia.
Por el presente hago saber: Que en este Juzgado se siguen
autos de juicio ejecutivo número 1.230 de 1984. promovidos




